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I EPOCA - A Ñ O  VIII
JARAIZ no se solidariza ne
cesariamente con los artícu
los de sus colaboradores, 
cuyos puntos de vista respe
ta. La opin ión de JARAIZ, 
siempre que no conste lo 
contrario, quedará reflejada 
en sus columnas editoriales

9 b

Constitución 
inacabada

La Constitución española es un 
lib ro  pequeño que es estudia 
con libros volum inosos, como 
todas las C onstituciones, Su 
carácter abierto e inacabado 
supuso una virtud en su m o
mento. Establecer la necesidad de que determ i
nadas materias solo pudieran regularse por Ley 
O rgánica se presentó como un plus de ga ra n 
tía para los ciudadanos. Una ley O rgánica re 
quiere su aprobación por mayoría absoluta y, 
en consecuencia mayor partic ipación de los re 
presentantes del pueblo constituidos en el C on 
greso. Sin em bargo, la realidad es que esta o b li
gatoriedad de regulación por Ley orgánica sig
nificó una postergación de la regulación de d i
chos derechos para más tarde. Los constituyen
tes ganaron tiem po. Ahora, ese tiem po de pac
to solamente entre dos, esa prórroga autocon- 
cedida, ha te rm inado y los poderes del Estado 
deben a fron ta r lo que entonces, allá por 1978, 
se dejó sin hacer. No se resolvió plenam ente la 
cuestión religiosa. El artículo 16, como tantos 
otros preceptos, quiso quedar bien con los sec
tores laicos y con la Iglesia C atólica al mismo 
tiem po. Actuó como un funam bulis ta  que se 
sube al a lam bre a bordo de un elefante. Un 
equ ilib rio  difíc il de m antener y por el que to d a 
vía perdura el debate sobre im partir re lig ión en 
la aulas. Aunque el debate sea innecesario por
que resulta obvio que no procede dicha asig
natura, debatir la cuestión relig iosa sí es útil 
para el mero entretenim iento de polemistas re 
sultando que existen otros derechos fundam en
tales que necesitan de una regulación urgente, 
por e jem plo el derecho de huelga. N ingún g o 
bierno se ha atrevido a abo rda r la regulación 
de este derecho y por eso todavía disfrutamos 
de un Decreto d ictado antes de la Constitución. 
Tampoco se incluyeron entre los derechos fu n 
damentales el derecho a una vivienda d igna, ni 
el derecho a la salud, ni e l’ derecho las presta
ciones de la Seguridad Social tales como las 
pensiones, la prestación por desempleo y otros 
subsidios. Todos estos derechos no son dere
chos fundam entales propiam ente dichos. Todos 
ellos y a lgunos otros fueron regulados como 
Principios Rectores de la Política Social y Econó
mica. Uno de los preceptos más sorprendentes 
es el artículo 67.2  que establece literalm ente 
que «los m iembros de las Cortes Generales no 
estarán ligados por m andato imperativo», o lv i
dando añad ir que se refiere al m andato im pe
rativo de los ciudadanos que votan a los D ipu
tados y Senadores. Sin em bargo, este artículo 
que supuso descafeinar nuestra democracia, fue 
redactado de form a tan técnica que no ha sido 
objeto de una polém ica real en el pueblo. Es 
necesaria una reforma constitucional y el p lu 
ralism o actual debería actuar como garantía 
para una reforma honesta.

C?rcromea con rzrmat i

Reivindicación de la “TV” 
de ValdepeNas

Valdepeñas como no podía ser de otra form a, conm e
moró ayer jueves el 40 aniversario de la Constitución 
Española, y lo hizo principalmente con dos actos de los 
que la semana p ró x im a ‘ofreceremos una am plia infor- A. LOPEZ SANCHEZ 
mación.

Siguiendo el orden cronológico, se inauguró un monumento que preten
de ser una reivindicación cultural de España y de su universalidad mediante 
la lengua y a través de la voz, de la letra que es única y distintiva del caste
llano, según señalaron fuentes municipales mediante uri comunicado.

Ayer jueves, se presentó oficialmente en la_rotonda de acceso a Valdepe
ñas, en la Avenida del Vino, la obra de la "Ñ ", una obra creada por Jorge 
M organ, forjada en los talleres especializados de Fademesa, que represen
ta en acero esmaltado dos enes negras entrelazadas, cuyas virgulillas apa
recen tintadas con los colores de la enseña nacional en rojo y am arillo. 
Unas 20 toneladas, más de 8 metros de altura, a los que se suman los 2 
metros de plataform a sobre la que ha sido instalada y que puede verse 
desde la autovía A4, ensalzando de esta manera en una única letra concep
tos como España, Val
depeñas o viñas.

La elección de la Ñ, 
como emblema de este 
aniversario, se fu n d a 
menta, en palabras del 
alcalde de Valdepeñas,
Jesús Martín Rodríguez- 
Caro, en el hecho de 
que "la cultura hispana, 
representada por esta 
letra única de nuestro 
idioma, y su concepción 
a b ie rta  más a llá  de 
nuestras fron teras, al 
otro lado del océano, es 
la mejor ofrenda para 
un pueblo, como el es
pañol, generoso en lo 
cultural, abierto a la d i
versidad y orgulloso de 
su identidad; en el que 
la palabra, la lengua, 
no puede ni debe ser 
frontera".

El primer edil aseguró 
que "en estos tiempos 
de tensiones, se im po
ne más que nunca vol
ver a retomar la palabra y enarbolar con, orgu llo  y a través de la voz, esa 
bandera que nos unió desde el 6 de diciembre de 1978 bajo el mástil de la 
libertad".

Este proyecto puede ser contem plado desde diferentes perspectivas. "De 
un lado, es el homenaje con el Valdepeñas pretende honrar a cuarenta años 
de Constitución que van más allá de la efemérides del 6 de diciembre de 
1978, con la proclamación por referéndum de nuestra Carta M agna, por
que superando el mero cuerpo de la Ley y adentrándonos en su alma, son 
cuarenta años de libertad, igualdad y de fraternidad entre las gentes de 
España. Y esto que hoy nos parece tan natural y obvio, ha sido y sigue 
siendo la mayor conquista fraguada en esta nación, España".

Martín concluyó manifestando que "hoy, al igual que aquel 6 de d iciem 
bre, España ha de seguir luchando, quizá de otra manera, pero siempre 
hacia el mismo objetivo preservar incólume nuestra democracia".

HERMANDAD DE DONANTES
r «AÑORE DEL SESCAM

Si eres donante o quieres serio podrás efectuar tus donaciones 
de sangre en ei Hospital General de Valdepeñas para más

información llamar al teléfono 6 2 6  81 2 3  II.
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